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Este martes 28 de enero el ministro de Hacienda y Finanzas, Gustavo Arengo, estuvo presente
en la primera de las cuatro jornadas del Programa de Especialistas Profesionales (PEP),
impulsado por la Subsecretaría de Gestión de los Recursos Humanos de la Ciudad.

      

Los encuentros, destinados a los ingresantes del programa, se están desarrollando en la Casa
del Gobierno de la Ciudad en el transcurso de una semana y ya contaron con la participación
del ministro de Hacienda y Finanzas, el ministro de Salud, Fernán Quirós, y la fundadora del
Instituto Superior de la Carrera, Karina Spalla. Asimismo, se contó con la presencia del
subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, Sebastián Fernandez, y el director general de
Planificación y Control Operativo, Leandro Bianchi, a cargo del proyecto. En las próximas
jornadas, serán oradoras invitadas la Síndica General, Mónica Freda, y la coordinadora general
ejecutiva del Instituto Superior de la Carrera, Verónica Russo.

El programa ofrece un plan individual e integral de formación y desarrollo de proyectos, que se
implementa de acuerdo con la especialidad y asociado a los objetivos establecidos
conjuntamente con el área de cada participante. En este sentido, está compuesto por los
siguientes cuatro ejes temáticos, los cuales son tratados uno por encuentro:

    
    1. Formación y desarrollo: Aplicar al programa de becas del ISC, con el objetivo de
incorporar nuevos conocimientos y herramientas dentro de su especialidad.   
    2. Diseño de políticas públicas: Aportar conocimiento y experiencia en el diseño de una
política pública innovadora dentro de su especialidad y asociada a problemáticas actuales en la
jurisdicción en donde se desempeña.   
    3. Propuesta de mejora: Aportar conocimiento y experiencia para el diseño de una
propuesta de mejora de procesos, programas o proyectos existentes asociados a la jurisdicción
en donde se desempeña el participante.   
    4. Elaboración de artículo de opinión académica: Aportar su conocimiento y experiencia
para la realización de un artículo de opinión académica sobre una política pública. El resultado,
contribuirá insumos para el entendimiento de la misma y para la generación de futuras políticas
públicas.   
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